
Cerro Colorado. I de diciembre de 2021

!4S.r9S:

El Expediente de Modif¡cac¡ón Ffsica F¡nanc¡era No 02 (Mayores Motrados) de ta obra denom¡nada .MEJORAMTENTO
DE !llNFRAEsrRUcruRA vlAL UfAs YvEREDAS) EN LA Asbcí¡crór,¡ oevvre¡¡DA GuARDtA REpuBt¡c¡tÁ, olsnlro
DE CERRo COLORADo - AREQUtpA - ARFggllryl!ETlpa, coaiso único ztssr6r; Carta No 034_2021_CoruSoÉcro aLre;Cafta N" 1004-202111C/MQLA: Carta N. 038-2021-CONSOnCIb ¡l¡í; informe N" 1909_2021_SGSLOP-GOP|/MDCC; Informe
lé."1? _l,r: 260-2021-cOpt-MDCC; Hoja de Coordinac¡ón N" 6Bo-2021-MóCC-cecn; rniórmi-iegat ü zá!_zdzr _SC¡L,q-
GAJ/MDCC: Provefdo N" 827.2021-GAJIMDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, d€ confomidad con e¡Art 194o de la const¡tución Politica del Estsdo, "Las Mun¡cipatidades prov¡nciales y Distr¡tales
::l-r:-.jlg1!o"d" gobiemo Locar!.ue sozan de autonomía poritica, economica v áamrniit;;";;i;;;;;;;;;;;iilp"t"n"r" ,autonom¡a que segÚn el Art. ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de Muni¿ipatidades - Ley No 27922 rád¡ca 

"nli 
ia"un"o o"ejerc€r aclos de gobierno. adm¡nist¡ativos y de administ¡ación, ojn sujec¡ón a¡ ordenamiento jurídico;

MU N IC IPA L IDAD D IS TRITA L

CERRO COLORADO
RESoLUCIÓN DE GERENctA MUNIcIPAL N" 602.202I.GM-MDcc

Que, elart¡culo lvdelTltulo Pre¡¡minarde la.Ley N" 27972 Ley orgán¡ca de irunicipalidades, se establece que los gob¡emosrepres€ntan al.vecindario' promueven la adecuada prestación di los serviqios iriulcos tocates y éid"";;;lj""l;iü;;,le y armonico de su circunscrioc¡ón:

S,iTll$:?l9f 9:l-]li:lr-b go_ge,h L:y.No 3o22s..Ley de conrralaciones con er Estado., modificado por et arlcuto 1odel Decreto Legis¡ativo 1341, erige que et Titu¡ar do fa Ent¡¿i¿ puá¿e
norm€ ¡e otorga. Puede detegar, al sigu¡ente nivet de decis¡ón, t;s auk

l3 
'a 

Ent¡dad puede delegar, msdiante resoluc¡ón, la autoridad que la presente

9-" 9::'"j9", las auto.izac¡ones de prestaciones adicionates de oOra. No pueden

:i1".1!i":""1i"'"i"*",:'.1*1"":9j?:ln9,lyl11o-,.:.:1tt,:lo*;ú"¡;r;";"úiñ;;;i'JJ;J,ffi?ü"JÉil;ffi;:
:ll?rl1Tl :.::"T::pj. a ra nalurareza de_ ta contratación, así'como ta;;;J¡ñü;;;-;;;ñil1;-, ;;JilJ5;:i;,:; :#;:;34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglament;;

."':1s"3;a
i rütÑNúi;

\*.*"*td

Que' el numeral205.11 d6l artfculo 205' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones det Estado de la Ley 3022s, aprobadocon el Dec¡eto supremo N' 344'2018-EF, establece que;El contratista méá¡inte anotación en cuademo de obra s;l¡c¡ta la ej€cuciónde mayores m€trados. Elsupervisor autor¡za su ejecuüón siempre qr" noiá"rl"r" 
"rqu,nce 

por c¡ento {15%) der monto de¡ contratoorig¡nal' considerando el monto acumulado de'los mayores meüadoi y hJprestacrones ad¡cionales de obras, restándote ¡ospresupuestos deductivos. El monto a pagarse por la.e.¡ec_úción de estos máyorás metrados se computa para el cátculo del t¡m¡te parala aprobación de adicionales' prev¡sto en ol numeral 34.5 del artfcuo 34 oé ra Ley. asim¡smo, en et numerat 2os.l2 del articuto delreglamanto acota¡o, prescribe que'No se requiers la aprobac¡ón previa de la Eniidad para ta i¡ecuaon ae mayore" rnái"oo", pe|'os¡ para su pago. EI encargado de auto.Éar el pago es el Titutar de la Entidad o a quien se te deíegu; ¡¡ch; f;;áió;": -'

Que, la Dirección Técn¡ca Normativa det organismo super¡or ds las contrEtacion€s del Estado, en ta opinión N. 125-2017/DTN, prorrumpe que en sl caso de mayores m€trados, la sjecuc¡ón de la partida sl está conlemptada en el expediente técn¡co,aunqu€ en,una cantidadmenor a ¡a qus et€ctivamente se requierá, a oirerencia óe u piestáá0" i¿iiil,iriJ" 
"¡ri 

qüii J" 
"n"u"no"cons¡d€rada en el exped¡ents técnico. De gsta manera, los mayores metrados que deban ejecutarc€ en una ourá conúataoa oa¡o ets¡stema "a proc¡os unitarios' no c¡nstituyen prestaciones adiciónal"" ¿. ó¡ra dn fa me¿i¿á quéla partiol ." 

"n-"Jini[ 
pr"u¡"t" 

"nel expediente técn¡co y que no impliqu€n una modificación en este útt¡mo,: -

Que, mediante Resolución de-Gerencia lvlun¡cipal No 203-2020-GM-MDcc del 24 de jul¡o de 2020, rect¡ficada por ta
T".9ly."lótl d:.99flgia_.!!u.Ilcipal N" 3.fg:?92!:9y:¡4oCc, ,, 

"p."-0" 
r" ad€cuación der Exped¡ente Técnico det proyecto

denom¡nado "MEJOMMTENTo DE u_lNll EslBqcruR¡ vnl Nhs y VEREDAS) e¡¡ r_¡ nsodncró¡r bÉ-vvreNonGUARDIA REPUBL|CANA DlsrRlro DE cERRo cor-onnoo-Áñe'duiÉ¡-¡neoulp¡;'¡ierÁiÁ, ián üáijo'oá-ru",.ion r.2199361' a las medidas para la prevención, controt y vigitancia o"r óóvio-is en et marco de la declaratoria det Estado deEmergenc¡a san¡taria' con un monlo de sl z'osz,sgg.'6s üt"t. Ás, á-M*[¡patdad D¡strital de cerro cotorado susonbe con elc-orsorcio 4LFA -ct,yo representanla común es et sr. Atexander John lb;m casutto- el contrato de ejecuc¡ón de la obra No038-2020-MDcc por e¡ monto de s/ 2'297,879.20; posleriormente 
" 

tir"á" ¿" l" nesolucion ¿e ceéncr:; ú;ñi;;i -¡,í" 
zcz-zozt-GLú-MDcc del 16 de abrilde 2021 se aprueba la Mod¡f¡cac¡ón Flsica Financ¡era No 0t (Adicionatde ob¡a No o1 y Deductivo vincutanteNo 01) de la mencionada obra por et monto de S/ 24,929.71 sotes:

Que' bajo el marco normat¡vo seña¡ado, mediante la carta No 034-2021-coNsoRcto ALFA et contratista presenta el
:f:!i:l!9-d-"!9dl",onal de obra por malores metrados No o'r de ¡a oura "lul¡on¡m¡eNTo DE LA ltpa¡esiiuóir¡a¡ v¡¡r_(vlAS, Y vEREoAs) EN LA AsoclAclóN DE vtvtENDA curnor¡ nepuáucANA, DtsrR¡ró óe ceñnó-óól_ónmo -AREQUIPA - AREQUIPA" ll ETAPA, Códtgo único 21993et; as¡, a trav¿s Oe ta Carta No 1 OOa-2021/tClMeLA et Supervisor Ceobra, Ing- Lu¡s Afberto Maman¡ Quispe, presenta su pronunc¡amiento donde se conctuye tuego de haberce proced¡do con taveil¡cac¡ón detalladd en el cuademo de obr& aprobando el presupuesto de lós mayores metrados po¡ el monlo ascendente a tasuma d€ s/ 71'075 95 soles, que corresponden a partidas que cumiten con ta iuantiRcac¡on ¿e¡¡oa: ásim¡smo, 

"gr"9;;r" "rgun".
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MUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COLORADO
partidas señaladas en el expediente de mayores metrados por el contratista no fueron comun¡cadas en su oportun¡dad para su
verif¡cación y aprobación como se aprecia en los asientos del cuaderno de obra; y por otro lado, señala que el contrat¡sta efecluó
requ€rimientos sin cumplir con la documentac¡ón pertinente y de manera extempoiánea; asl, flnal¡za ¡nfomando que el monto total
de los mayores metrados ascienden a S/ 71,075.95 soles. Poster¡ormente, en atención al pronunciamiento de ia supervisión, el
contratista presenta a nueska Ent¡dad la Carta No 038-2021-CONSORCIO ALFA la compat¡bilizac¡ón del expediente del adicionalde
obra por mayoÍes metrados que comprende un presupuesto de S/ 7i,O7S.95 soles;

Que de la revis¡ón de la documentación que obra en el exped¡ente el Sub Ge¡ente de Supervis¡ón y Liqu¡dación de Obras
Públicas, Arq Jorge Em¡lio Díaz valencia, a través del Info]me No 1909-2O2l.SGSLOp.copt/MOóC del24de noviembre de 2021

:Tli:^."t]i9" :9:"]* favorable.a la 
-aprobación 

de la Modiflcación Fisica Financiera No 02 (Mayores Metrados) det conkato de
eJecucron dg obra por el monto de S/ 69,161.26 (sesenta y nuove mll c¡ento s€senta y un mil coñ 26/lOO soles); que squivale al
1'911: 9"] 19.J9 991 contrato orlginal; por ot.o lado, precisa que para su anátisis no se cons¡dera ros porceíta]ái para Gstosuenera€s' €n estrlcta observancia de los establecido en la Opinión No 042-2021/DTN "Valor¡zac¡ones y mayorei metrados encontratos.de ob¡a bajo el sistema de precios unitarios" y en el arlículo 20lo del Reglamento de la Ley de Confat;ciones det Estado;asl tamb¡én, indica que queda debidamente sustentado el Expediente de ta Modifi;ción ris¡ca rinan'c¡eia Ñ" ói-1."yoiáJr"tr"oor¡
al haberse presentado la necesidad de ejecutar mayores meirados para dar cumplimiento a la meta, y que es indis;ensable para elprocedimiento de liquidación det proyectoi

Que, el mencionado inform€ es ratificado el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena
:P::?,:::::11",,!rlÍ::L"_lé-"li!? ry 290-202i -copt-MDcc der 2s de noviembre de 2ozr, donde se aprueba ta Mod¡fcaciónFisica Financ¡era No 02 (Mavo.es Metrados) por er monto de s/ 69,r sr.zo sores, y soiiJti;"-;;;,];;;ñ#iie-il.a'¡i !m¡s¡on ¿egcio rgso¡utivo:

*O^":; 
j:,:5:l::9L: l:^":t¡:tld9, p:, ta. Gerencia de obras púbticas e ¡nfraesrrucrura, et Gerenre de plan¡Ícación,

v Racionarización, cpc Ronard Jihualanc¿ Aquenta, 
" 

t,"ue, J" i, io¡r o" óiiiJ¡ilii¿i H;ie'ó;o;-üéiü#ilidel 26 de noviembre de 2021 otorya ¡a disponlb¡ridad pütil;tái;;; ;i ñdi;"-#;;r;; "#;,?íili!ü,ii;il]fllr:gFj.l":l",l"l:i:1"-U9á !y"1"é: n¡et,"o*lipoi:; p",il, Io-n j'riio-" 
r_"s"r No 263.2021_scALA_cAJ/MDcc der 6

:Xg?:ll:..""i*lr-r:*"1::l^c.".,'.Xlld:.fsylg ¡eéaies ¡o,¡.iii,"r*" Áig. É-,ilio.ff;,;üüAüij;;"";Ji;
l:1T:T,:.j,1,:t':l:i9l"tl:y.?g,It="t9l.Fisic?.f¡iry9re N" oi ir¡"v".s ii"tiJ,i;;i ;:;;;;;;;;:;l é".i'il!";;
f¡:"j:1,r^:1j:*,:.:"::¡ll-y:jg9l:q?1921-GAJ/MDCCdeiT;"iüJÁiáiéáü,!ff[',;#il[Jo'ili;r,""a"""il"ft;,;;del menc¡onado informe legal y sus antecedentes;

Que. la Mod¡f¡cación Fisicá Fjnanc¡era No 02 (Mayo.es Metrados) de ¡a ob.a denominada 'MEJoRAMIENTo DE LAlNFRAEsrRUcruM vlAL (vhs Y VEREDAS) EN LA Ásócnbróñ oeilúle¡¡o¡ GUARDTA REpuái¿lñÁ, oiérnrro oEcERRo coLoMDo - AREQUIPA - ¡lEoViPA' tt ernen. Cooigo-Jn¡"f zrsgsot se encuenka técnicamente susrenradoconforme se desprende de los antes aludidos ¡nform€s:

Que' estando a las considereciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de i¡unic¡palidades - LeyN" 27972, as¡ como el Reglamento de organizaiion y Fúnciones lnorl y et rvranual de orga;iza;ión y runciones lMoi¡, ambos¡nstrumentos de la Municipa¡¡dad D¡strital de_cerro Colorado; y seg¡n b'dstabtecrdo en et Decreto de Alcatdía N" ool-2019-MDccdel 2 de enero der 20'r9, msdiante ercuar erriturar de pr¡ego ¡;re¡; atr¡¡uc¡Jnei'en er cerente Municipar:

SE RESUELVE:

Agl+-9.9E!qE1q'auToRlzAR€¡lago de la Modiflcac¡ón Ffsica Financ¡efa No 02 (Mayor6s Metrados)de ta obra denomhada"MEJORAMIENTo DE LA INFMESTR_UCr,URA vlAL lvhs v veneoÁi¡ EN LA AsoctAcroN DE vtvtENDA GUARDTAREPUBLIGANA, DlsrRlro DE cERRo coLoMDo- AiEourpA - Áneóuli¡l; n ei¡pr, éó¿ióá ú""" iióiJil, por."¡-onto
de s,/ 59,161'26 (sesenta y nueve mll cl€nto seaenta y un m¡l con 26/100 soles), que equivate át 3.ol% del montó det contratooraginal de ejecución de obrai confome a lo establec¡d; en el Informe No 1909-202i-scsLop-copt/MDcc emit¡do por et subGerente de.Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras Públicas, ratif¡cado por el lntormi recn¡co ¡¡o 260-202j-copt-MDcc det cerente deobras Públicas e Infraestruclura; instrumentos que forman parte integrante Je ra presente resorución.

ARTfcuLq sEGUNpot' DETERMINAR, de acuerdo al artlculo prec€dente, que et presupuesto actuat¡zado det expediente técnicoasciende a.lasuma de S/ 2'786,686 62 (dos millones setec¡entos ochenta y seL milse¡scientos ochenta y seis mil c;n 62/.too sotes);y' por ot¡o lado' el monto contradual eclualizado asc¡ende a ta suma de é/ 2,391,970.17 (¿os m¡llóneJ trescieniá" iir"nu y ,nmil novecientos getenta 9on 17ll0o sol69) con un porc€ntaje de inc¡¿encia iotal acumulado a la fecha de l.ogiz" oé¡ monto oelcontrato original de la obra, confom€ alsigu¡ente detallel

Df,scRlpcróN MONIO (S4
{%) Df, NCDENCIA-

PoTCOVID-!9 Por Adicloo¡les, Reducciones
y/o M¡yorcs M.a¡¡dor

MUN tU Ut,L LUNI I(AIU ORIOINAL 2'291 ,t19,20 No ¡plic¡ No ADlic¡
IVIUUT¡TLALIUN ¡IbIUA ¡INANCIERA N" OI 24.929.71 No ¡pl¡c¡ 1.08
rv¡vu¡r¡L AL tL,N l.lstl A tlNAl\( ttKA N" 02 69,16r.26 No ¡Dllc¡ J.0l
MONTO CONTRACTUAL ASIUALVÁDO- 2'391,970.17 Acumul.dd Tot¡t I 0.00 . 4,09
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CERRO COTORADO
ARTICULO TERCERO.- EI{CARGAR a la Sub Gerencia d€ Loglstica y Abastecimicnto3 roalizar las acc¡ones adm¡n¡strat¡ves
necesarias para la modifcac¡ón de los contratos vinculados diEc{amente al contrato princ¡pal d9 €jccución d6 obra, de acucrdo a la
normativa aDllcebls.

@-C!|¡RTO.- ENGARGAR, baio responsabil¡dad, a la Sub Gsrenc¡a de Suoervisión v L¡ouidac¡ón de obrasPúb|i9e8|anot¡ficac¡ónde|aprEsentereso|uc¡óna|ConsorcioA@
la not¡fcación, remitir a este despacho el cargo respecl¡vo.

ARTÍC:UIO OUINTO'- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Geróncia de Obras Públicas e tnfaestruclura, remita
copia de los aciuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Proce¿¡mientoJÁdm¡n¡strativo; DE;t¡ñ;;6g-,a efecto
que proceda conforme a 3us alribuc¡ones; así también, emitir pronunc¡amiento sobre la solicitud áe amDliac¡ón de
pla:zp-

gf9+9 SEIIO.- ENCARGAR a la Onc¡na de Tecnologfas de la Informac¡ón ta pubticac¡ón de ta pr$enre
Resoluc¡Ón sn el Porlal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Ceno Colorado.

lRTicpLo sÉPTlflto.- DEJAR slN EFEcTo, cualquier aclo administrarivo municipat que contravenga la presente
dec¡s¡ón.

MU N ICIPALIDAD D IST R ITAL

REGISTRESE, couUN¡QUEsE, C(IMPLA9E Y ARcHIvEsE
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